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COMUNICADO SOBRE PAGO DE MATRÍCULA Y CUOTAS 

ESCOLARES AÑO ACADÉMICO 2024 
 

Chiclayo, 29 de noviembre del 2023 
Estimados padres de familia:  
 
Mediante la presente, en cumplimiento de las normas educativas, hacemos de su conocimiento que 
los pagos en la Institución Educativa privada “José Quiñones Gonzáles”, se adecúan a los criterios 
de economía familiar y razonabilidad, de conformidad a los criterios y lineamientos establecidos en 
la Ley de los Centros Educativos Privados (Ley N° 26549) y la Ley de Protección a la Economía 
Familiar (Ley N° 27665). 
 
El costo del servicio educativo se basa en el Presupuesto Operativo Anual Objetivo, que incluye todo 
costo. Nuestra institución viene brindando servicio educativo en el nivel inicial y primaria, de manera 
continua e ininterrumpida, adaptando los costos a la actual coyuntura que se está viviendo a nivel 
nacional. En los últimos 5 años, los costos han sido como se muestran en el Cuadro N°1. 

 
Cuadro N°1.- Costo del servicio educativo en la I.E.P. José Quiñones Gonzáles, en los últimos 
cinco años. 

 

 

Concepto 

Año académico 

2019 2020 2021 2022 2023 

Inicial - Primaria 

Matrícula 250 180.00 180.00 280.00 300.00 

Pensión virtual - 180.00 180.00   

Pensión presencial 250 - - 280.00 300.00 

 

Para el próximo año académico 2024, las pensiones serán como se muestran en el Cuadro 

N° 2. 

 

Cuadro N°2.- Costo del servicio educativo en la Institución Educativa, para el año académico 

2024. 

Año académico 2024 

Nivel 
Estudiantes antiguos Estudiantes nuevos N° de 

pensiones Matrícula Pensión Matrícula Pensión 

Inicial 300.00 300.00 300.00 300.00 10 

Primaria 330.00 330.00 340.00 340.00 10 

OPORTUNIDAD DE PAGO 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 

CRONOGRAMA DE PENSIONES 

No se cobrará cuota de ingreso. La modalidad de clases se definirá según el MINEDU 

reglamente mediante la Norma Técnica para el desarrollo del año escolar 2024.  



 

Los costos del servicio educativo se cobrarán ordinariamente de acuerdo al cronograma de 

pagos que se muestra en el Cuadro N°3.  

Cuadro N° 03.- Fechas de pago de la matrícula y las pensiones en la Institución 
Educativa, para el año 2024  

 

CONCEPTO FECHA DE PAGO CONCEPTO FECHA DE PAGO 

MATRICULA Hasta 28 febrero CUOTA 06 31 de agosto 

CUOTA 01 31 de marzo CUOTA 07 30 de setiembre 

CUOTA 02 30 de abril CUOTA 08 31 de octubre 

CUOTA 03 31 de mayo CUOTA 09 30 de noviembre 

CUOTA 04 30 de junio CUOTA 10 22 de diciembre 

CUOTA 05 25 de julio  

Agradecemos la confianza que usted deposita en nuestra institución educativa y saludamos 

el compromiso asumido con la educación de sus niños y con nuestra institución. 

|    

Atentamente,  

 

 

 

 


